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Resumen: 
Para evitar un posible contagio, los abogados también deberán pedir que las audiencias de solicitud
de medidas cautelares sean remotas; Fiscalía también toma sus previsiones. Los defensores públicos
atenderán por teléfono a las personas que sean detenidas por irrespetar la orden de aislamiento,
impuesta cuando haya sospechas de que padecen covid-19. Así se desprende de la circular 05-2020
de la Defensa Pública, la cual fue emitida el 27 de marzo pasado. Ese mismo día, la Fiscalía
investigaba a 13 personas por incumplir diferentes órdenes sanitarias, pero solo una de esas era por
irrespetar la cuarentena impuesta. Según ese documento, firmado por Diana Montero y Erick Núñez,
jefa y subjefe de esa entidad respectivamente, la atención de esas indagatorias será muy diferente a
lo que se tiene acostumbrado.
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